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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 13 de agosto de 2015 sobre otorgamiento del permiso de
investigación para recursos de la Sección C) denominado "Vera", n.º 12742-
00, en los términos municipales de Cabeza la Vaca, Fuentes de León y
Segura de León. (2015082377)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras, comunica: Que
ha sido otorgado con fecha 3 de agosto de 2015, a favor de Rio Narcea Nickel, SA, con CIF:
A83618991, y con domicilio en c/ Bovedo, n.º 13, 1.º de Monesterio (Badajoz) el Permiso de
Investigación que a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, recursos,
cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 12742-00, “Vera”, roca ornamental y otros recursos de la sección C), excluyendo las sus-
tancias amparadas por las reservas provisionales del estado “Monaguera” n.º 207, y “Re-
monta” n.º 272, Superficie: 176 cuadrículas mineras, en los TM de Cabeza la Vaca, Fuentes
de León y Segura de León, de la Provincia de Badajoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamen-
to General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 13 de agosto de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, DIEGO CLEMENTE MORALES.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 5 de junio de 2015 sobre construcción de vivienda vinculada a
explotación agropecuaria. Situación: parcelas 96 y 97 del polígono 38.
Promotor: D. Fermín Zambrano Sánchez, en Fuente del Maestre. (2015082098)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

ANUNCIOSV
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